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xv. Quedan en toda su fuerza y vigor los decretos de ta. 
dlrtes de 14 de julio y 11 de noviembre de 1811. 

xv1. El rey 6 la regencia, y aun las mismas cortes por~ ú 
eiempre que lo crean conveniente en virtud de queju• que reci~ 
bao, comisionarán en cada provincia, 6 en la que lo tengan á bien 
persona de su confianza para que visite las causas civiles y cri~ 
minales fenecidas por la respectiva audiencia 6 cualquiera tribu. 
nal especial superior, sin entrometerse de manera alguna en Ju 
pendientes. 

xvn. Esta -visita ee reducirá á examinar las ca11110~, sacando 
nota espresiva de aquellas en que el tribunal haya tenido moro
.aidad reparable, 6 fallado contra ley e~presa, ó contravenido , 
la consritucion, ó cometiilo alguna arbitrariedad 6 abuso que me. 
rezca la atencion del gobierno. 
. xvm. El resultado de esta operacion, con el informe del 
com1sionado, se remitirá al rey ó á las cortes cuando ellas hu
l>iesen mandado la visita, para que lo examinen y pasen al go-
1,ierno. En ambo~ casos dispondrá este que todo se publique por 
medio de la imprenta; y si hubiese méritos, suspenderá á lot 
magistrados culpables despues de oír al consejo de estado, y ha
rá que se les juzgue por el tribunal supremo de justicia 

xrx. Cuando por quejas que se hayan dado á las cortes, i 
remitido á estas por el rey, co~venga practicar igual visita et 
el tribunal supremo de justicia, solo á las cortes corresponder6 
determinarla. Para ello comisionarán dos ó tres individuos de Sil 
séno que inspeccionen las causas fenecidas por el mismo tribu
nal; mandarán publicar el resultado; y si hubiese méritos pal'I' 
liacer efectiva la responsabilidad del tribunal ó de alguna de sui 
salas, decretarán, ante todas cosas, que ha lugar á la forma
O&OA de causa, y nombrarán para este fin nue~e jueces, confor• 
me al artículo 261 de la constitucion, quedando desde luego sus• 
pensos los culpables. 

xx. Por regla general, aunque un juicio que ha tenido todu· 
]as io1tar.cia11 que le corresponden por la ley, debe considerar• 
se irre-vocablemente fenecido por la última sentencia, á menos· 
que interpuesto el recurso de nulidad se mande reponer el pro
ceso, los agraviados tendrán siempre e11pedita su accion para acu• 
sar al magistrado b juez que haya contravenido á 1111 obligacio
nes de su cargo; y en este nuevo juicio no se tratará de abrir 
el anterior, sino ónicamente de calificar si es 6 no cierto el de, 
Jíto del juez 6 magistrado, para imponerle la pena que merezca, 

XXI, Los magistrados y jueces cuando cometan alguno de los 
delitos de que tratan los seis primeros artículos podrán ser acu
sados ptr oaalqu1era espaiol á quien la ley ne prohiba este dll" 

.... 
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DG podrán acusarles sino las partes -.,cho. En los demas casos 

agraviadas y los fiscales. 
xx11. L~s magist!ados del tribunal supremo de justicia en to-

dos los delitos relallvos al desempeño de su oficio no serán acu
,ados hino ante las cortes. 

xxm. Estas en tal caso, si apareciesen méritos suficientes de-
elararan previai;nente que ha lugar á la formacion de caiMa; con 
lo cual quedaran suspeo80S desde luego los magistrados de que 
se trate, y todos los documentos se pasarán al tribunal de nue
ve jueces que nombren las mismas cortes. El primero de ellos 
instruirá el sumario y cuantas diligencias ocurran en el plenario. 
En estas causas habrá lugar á súplica; pero no á recurso de nulidad • 

:xxxv. P~r los mencionados delitos serán acosattos ante el rey 
6 ª'.'te el tribunal sup•emo de justicia, y juzgados por este pri
vi.t1vamente los magistrados de las audiencias y los de los tri
bunales especiales superiores. 

xxv. En estas causas el magistrado mas anti~uo de la sala 
, que correspondan instruirá el sumario y las demas actuaciones 
del plenario. Sierrpre habrá lugar á s<iplica, y tambien en su 
caso al_ recurso de nulidad contra la última sentencia; el cual se 
d~term1n~rá PºX: la sala que no haya conocido de la causa en 
nrnguna 10stanc1a. 

XXVI, Los jueces letrad~s de primera instancia serio acusa-
dos y juzp;ados por los referidos delitos ante las audiencias re1-
p_elltiva1. En cuanto á la instruccion del proceso y á la admi-
1100 de la eúplica se observará lo dispuesto en el artículo pre
cedente. Tambien tendrá lug,r el recurso de nulidad contra la 
61tima sentencia como en los negocios comunes. 

xxvn. Cuando se forme causa á un magistrado de una au• 
diencia, ó á un juez de primera instancia, el acusado no podrá 
estar en el pueblo en que se practique la sumaria ni en seis le• 
guas en contorno. 

xxvm. ~os magistrados á quienes julgue el tribunal supre• 
mo de justicia no podrán ser suspensos por este, ni loa jueces 
d~ primera instancia podrán serlo por las audiencias, sino en 
vtrtud de auto de la sala que conozca de la causa, cuando in
tentada legalmente y admitida la acusacion, resulte de los do
eumentos en que esta se apoye, ó de la informacion sumaria que 
.. reciba, algun hecho por el que el acusado merezca ser pri
'lado de su empleo, (i otra pena mayor. 
. xux. Asi el tribunal supremo de justicia como las audien

e~as darán cuenta al rey de las causas que se formen contra ma
¡istrados. y jueces, y de la providencia de suspension siempre 
que recaiga.. 
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nx. CuandG e11 rey ó )ti' re~Mia re~ibi,ese uná acU!lllcit>tl ~ 

quejas contra algur1 magistrado de las audiencill's ó dé los fi'ib'a'
n.a.¡es, esptoiales f>'(lpettiores, usorá: db lb fadultatl que le1 cohóede 
el artícu,lo, ~53 d'e In coostítt1c.ion; y $i laS" quejns rüéáye:!éd 5o:, 

bre la mala conducta · del magistrado en ub11 Ó· mlis caúsas, po-· 
chiá- cl ~!>ie1mo pefü·last si se· haltasen ente11amente feneéid'á~, 
para el• solo efeoto de q1.1e siri\l'ao• de rñá)'or instrllel!iUn erl e~ 
011pedieut6 qm, d6be preoeder á-la' suspet1,íón del culptible,, y en 
eJ. juicio. á que despues ha de, quedar- sujl!to. 

:1~x1. El oonsejtr de ert11do ao•incluirá' j11tt1tiS" ert1 terrill'á ríirt• 
g11n· magistl'ar.Jo ó juez para, otr:os de1.;tint1s1 ó a~nsb~ en su clar
rera1 sior aá!gurarse de la, buena1 cond'ut!tll y aptitud de1 qué ha-' 
y«• de proponer, y de su puhtualidad en la obser\lanbia de· IR 
constitucion, y de las leyes, por medio de iñformes , que pida· t 
las, respectivati ' diputaoiones- provinc-iaies, y atle.mlls al trihunM· 
supremo de justicia con respecto á los- m:igistrátlos, y.· ái la;,1 aU• 
dienciaS en, cwaoto á los jue.ces ele pt'imera instllllcia! 

:lll'XXU, El, tribunal supremu de justicia dará avis:o ali cori~Jo 
de, estado de lás ea usas ¡jendientes contrá' magistráUoit de1 h1s· ali• 
di&ncias; para qua no se les propong-G hasta' que' cbnste· qu~: 11IRI 
sido compl6tamente· abBUeltos-.-

xxxm. Lo mismo se hará cuando de las listas·de eatlsáS1<lile¡, 
segun el artíet1l0 210 de la- constitucion, remÍlati ' las~ audienlíiAs 
al propiQ. tribuna! supremo, resulte hallarse1 procesado• alg\to jutt; 
ele-. partido. 

CAFITULO· II. 

De los démas empleados púiücos. 

AttT.: 11, Los empleados· públicos de coalqotera,t c1it~Ef, qlfé7 efi. 
mo tales y, á sabrendas abusen de su oficio para pérjlld-lcar á"Ja: 
causa pl'iblica 6 á lo, particulares, son tambien, prtíV'aricadoreg, f 
se l~s castigará con la destitucion de su empleo·, inb'Jliilitácio~f 
perpet11a para obtener cargo alguno, y resu~ímientb de tollos- lós 
ptrjwicios, quedando ademas . sujetos á• coaiqoiel'lli otr~1 ~ha~ má''' 
yor. que lea• esté impue~a por l118 leyes especia1éi" de sil rltmdJ• 

u. Si d·empleado p(iblicu preTariease- por som>l'rffi é, p11t cotieiJ 
cho 1 ertr la , form'a prevenida, con respeeto i loS'jtrteeB;~ser!l cáS.:· 
ti-gado.. como• estos. 

m. El einpkado p6lrlico • que·, por descuidó ó itieptifüd · ustl
mal de su oficio, será p1'Ívad-o de· empleo, , y resarcirá;, loll' per! ' 
joicios-1 quer haya causado, (J\ledando-1 adema11 sujeto á • las otris 
penas qw; le• eatffll impuesta, pGP las~ leyes de i su r1hn~1

., 

IVí Ix>s, empieadosr públicoll 1.de, to®s clase!! serán taMbreh' rés-Í 
ponsables de las faltas que cometan en el servicio su1rréBp~cti.;.. 
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vos subalternos, si por omision ó tolerancia'diescn lugar á ellas, 
ó dejasen de poner inmediatamente para corregirlos el oportu
no remedio. 

v. La lentitud en cumplir y haeer cumplir las leyes, decre
tos y órdenes del gobierno, ~rá castigada conforme á los de
cretos de 14 de julio y 11 de noviembre de 1811. 

v1. Todos los empleados públic-es de cualquiera clase, cuan
do cometan alguno de los delitos referidos, podrán ser acusados 
por cualquier eiipañol á quien la ley no prohiba este derecho. 

vu. Los regentes del reino, cuando hayan de ser juzgados 
por delitos cometidos en el usn de su oficio, no podrán ser acu
sados sino ante las cortes; y solo ante las mismas 6 ante el rey 
6 la regencia lo serán los secretarios del despacho y los indi
viduos de las diputaciones provinciales por los delitos de la 
propia clase. 

vm. U nos y otro;¡ serán juzgados Por el tribunal supremo de 
justicia, en el caso de que las córtes declaren que ha kig1r á 
la formacion de causa; con lo cual quedarán suspensos los re
~entes y secretarios culpables, y lo mismo los individuos de las 
<liputaciones provinciales, si ya no lo estuviesen por el rey ó la 
regencia, conforme al artículo 336 de la constitucion. Para quo 
l~s cortes hagan la espresada declaracion con respecto á una di
putac:on provincial que haya siclo acusada ante el rey, ó sus• 
pendida por este, se les dará parte de los motivos, con arregio 
al propio artículo. 

IX, Por los mencionados delitos serfo :;cusarlos ante el rf'y 
(, ante el tribunal supremo de ju~ticia, y juzgados pQr este _p~t • 
vativamentc los consejeros de estado, los embajadores y m)n!S· 
tros en las cortes ei;trangeras, los tesoreros generale~, los mm_1s
tros ele la contaduría mayor de cuentas, los de la Junta nac10-
ual del crédito público, los gefcs políticos y los intendentes de 
las provincias, los directores generales de rentas, y los <lemas 
,empicados superiores de esta clase que residen en la corte, Y 
no dependen sino inmediatamente del gobierno. 

x. Eri estas causas instruirá tambien el sumario y las <lemas 
actuaciones del plenario el ministro mas antiguo de la sala res
pectiva; y habrá lugar á ~úplica y al recurso de nulidad como 
en las que se formen contra los m3gistrados de las au,tiencias. 

XI, Los empleados públicos de las demas clases ¡;;crin acu
sados 6 denunciados por los propios delitos ante sus respectiv~s 
lillperiores, 6 aute el rey, 6 ante lo11 jueces compet~ntes de prt• 
mera instancia. Pero i.i hubitse de formárseles causJ, serán JUZ• 

gados por estos y por los tribunales á. que corrcspond:i el co
nocimiento en segun,Ja y tercera instancia. 

10 

... 
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' XII. Cuando se forme causa al geíe político, ó al intendente 

de una provincia/ el -acusado no podrá estar en el puehlo en que 
se practique la informacion sumaria, ni en seis leguas en contorno. 

XIII, Los tribunaleo darán cuenta al rey del resultado de las 
causas que se formen contra empleados públicos, y de la suspen. 
Bion de eslos, siempre que la acordaren. 

XIV, Cuando el rey ó la regencia reciba acusaciones ó que
jas contra los empleados p6blicos, que puede suspeoder libremen
te, ó remover sin necesidad de un formal juicio, tomará por si. 
todas las providencias que están en sus facultades, conforme 4 
la constitucion y á las · leyes, para evitar y corregir los abusos, 
para que no prrmanezcan en sus puestos los que no merezcan 
ocuparlos, ~ para no promover á otros destinos los que hayan 
servido mal en los anteriores. 1 

xv. Sin embargo de cuanto queda prevenido, las cortes, en 
uso de la 25.' facultad de las que les señala él articulo 131 de 
la constitucion, harán electiva la responsabilidad de todo emplea, 
du p6blico que la merezca, ya sea en virtud de mo~ion de al
gun <lipntado, ya ele queja fundada de cualquier español. 

xvI. Para este fin nombrarán una comision que forme espe
diente instructivo, á · fin de apurar -si los ·cargos apareceu sufi
eientes¡ y aparecien-clo · tales, decretarin oida la comision, que 
ha lugar á la formacion de ,;auaa con/re. N, quedará suspen
so el arusado, y remitirán todos los ducumentos al juez ó tri• 
bunal competente para que se le juzgue con arreglo á las leyes. 

xvn. Cualquiera español que. tenga que. quejarse ~nt~ _las cor• 
tes, ó ante el rey, 6 ante el tribunal supremo de JUSt1cia con, 
Ira algun gefe político, intendente, 6 otro cualquiera empleado, 
podri acudir ante el juez letrado de partido, ó ante el alcalde 
constitucional que corresponda, para que se le admita informa
cion sumaria de los hechos en que funde su agravio; y el juez 
ó alcalde deberán admitirla inmediatamente 'bajo la ·mos estrecha 
responsab!lidad, quedando al interesado espedito su de1-eého para 
apelnr á la audiencia del territorio por la resistencia, morosidad, 
conten,placion, 6 otro defecto que esperimonte en este punto, 

ORDEN. 

Quedan suspensos de sr,s /unciones todos aqttellos á quienu 
se , mande_ formar cattsa por in/rae/ores de la cu11stitucion. 

Exmo. sr.=Hemos dado cuenta á l.s cortes generales y estraor
clinarias ele la consult• que á nombre de la regencia del reino 
nos diriaió V. E. en :3 de enero 6ltimo, relativa á si en todOII 
,los caso~ en que S. M. deoretc haber .lugar á. la formacion lle 

1, 
causa por infracciones de la con,titucion, 6 bien el gobierno de, 
termine lo mismo p,or igual motivo1 se ha ,de suspender de sus 
íuncio11e1 á los individuos 6 corporaciones á quienes se mande 
formar causa y no sean juece,; y en su vista se ha servido S, 
M. resolver, que todo• aquellos contra quienes declare ó haya 
declarado haber lugar á la formacion de causa por infracciones 
de la constitucion ó de las leyes, deben por el mismo hecho 
quedar suspensos en el ejercicio de sus empleos, como ya se ha
lla preveni fo en el artículo xv1, capítulo u del decreto de 24 
del corriente; verificándose lo mismo cuando la regencia haga 
igual dec)aracion: bien que por lo respectivo á los magistrados. 
y jueces y á las diputaciones provinciales, deberá S A. arreglar
,. { lo dispue_¡;to en la constitucion y en el artículo VIII, cap¡, 
lulo u del espresado decreto.=Cádiz 30 de marzo de 1818. 

DECRETO. 

DB 11 DE ABRlL DE 1813, 

€onaideracion ~ue debe tenerse á loa juecu de primera ins•
tancia, y á los alfogados particulares cuando s11plm en los 
tribunaler la falta de sus ministros. 

Las cortes generales y estraordinarias decretan por punto ge• 
11eral: que los jueces letrados de primera instancia y los aboga
ios particulares tengan iguales asientos y consideracion que los 
11agistrados de los tribunales, cuando concurran con ellos para 
iirimir discordias, 6· sentenciar causas en revista, á falta de mi
nistros, ocupando· el lugar despues · del mas moderno de estos; 
y qne tambien ocupe el lugar del fiscal propietario el letra-do que-, 

·iolerinamente ejerza las funciones de tal. 

DECRETO. 

DE 14 DE ABRIL DE 1813. 

Ne concede 6 los ge/es po!Uicoa la facultad que leniBn loa pre
sidentes de las chnncillerias para concede,• 6 negar la lice11-
cia de co11traer matrimonio. 

Lis cortes generales y estraordinarias denetan por punto ge
neral: que la facultad que segun la pragmática de matrimonios 
&e 10 de abril de 1803 ejercian los presidentes de las chanci
llerfas y audiencias, y el regente de la de Asturias, concedien• 
4a 6 negando á los hijos de familia licencia para casarse, la ejer
zan, en los casos qut espresa la referida pragmático, los gefei. 
políiiees de cada proviReia, ee les tórlllioos que en ella se previene. 
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ORDEN, 

JJe q'/iién debe val~r,e la regencia para i,¡strufr los espedien• 
tes sobre disp<n{IUS d6 ley. 

Exmo. ,r.=No siendo conforme con lo dispuesto en el arti
culo 245 de la constitucion y en el 16 del capítulo I de la ley 
<le 9 de octubre último la práctica observada por la regencia 
del reino de remitir á la• audiencias territoriales los e,pedien. 
tes 6 solicitudes de dispensa de ley que se la dirigen 1mra su 
iostruccion; han venido en declarar las cortes generales y estraor
dinarias: que n!} deben cometerse á aquellas la formacion ó ex,. 
men de los citados espedientes instructivos, ni los informes con, 
siguientes pora obtener las espresadas dispen8"s; y que la regen
cia del reino debe valerse, para las diligencias judiciales que 
ocurran en estos asuntos, de los jueces de partido 6 de los al
caldes constitucionale~ <le los pueblos. C~diz 17 <le abril de 1815. 

DECRETO.-

DE 19 D/' ABRIL DE 1813. 

Jnstruccio,i para dirimir las competencias de j1Jri1diccion e¡ 

toda la mo11arq11iu. 

Las cortes generales y estraordinarias, deseando prevenir todos 
los casos acerca de las competencias de jurisdiccion en todo el 
territorio de In monarquía; y teniendo presente lo establecido 
sobre esta mnteria en la constitucion y en la ley de 9 <le oc• 
tubre próximo pasado, decretan que s~ guarde y cu¡npla la si
guiente instl'Uccion. 

ART. r. Corresponde al supremo IJ'ibunal de justicia dirimir 
ladas las competencias de las 011diencias entre sí en todo el ter• 
rit.orio español, y las de la• audiencias con los tribuna les espe
ciales que existan en la Península é islas adyacentes, segun se 
dispone en el artículo 261 de la co,nstitucioli. 

11. El mismo supremo tribunal dirimir:\ las que se ofrecieren 
en la Península é islas adyace.¡,tes entre los jueces ordinarios de 
primera in,tanci• y los tribunales especiales que no esten suje
tos á la jurisdiccion de las audiencias, con arreglo A lo preve
nido en el artículo 341 capítulo u de la citada ley de 9 de 
octubre. 

111. Asimismo decidirá las que se promoviere11 en la Penín• 
sula é islas adyacentes entre los tribunales espec-iales de distin• 
tos terri toriQs, ó que aunque sean de uno rni-smo, ejertan di\'er• 
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,a especie d_e jurisdiccion, 6 n_o. ten~•n entrambos un mismo tr[. 
bunal •upenor que pueda deo1d1r. 

n. Conpi:,eri larobieo ,dj~ho JUprt:IIIO laib=I !le la• que ocur
ran en la Penlnsul¡i ! i.slas adyacentes entre una aQdiencia y u11 
juez ordinario de distinto territorio, y entre juéce• ordinarios de 
territorio• diferentes. 

v. Pertenece á las audiencil! de ambos hen1ieferio1 dirimi~ 
la, competencias entre todGS los jueces subalternos de ou1 .... 
pectivoa ,torritorios, segun lo preveqido en el articulo 26' de la 
eonlf.ituciou. 

VI, Son jueees BUbalte.-noo de )H audiencia, ne •lo los or-
4ioarios1 sino t,mbien los de los t•ibunales especiales ~reados 6 
que te crearen P"'" conocer an pri111era instancia de determina
d•• negocio,, r.on la• apelacion .. á las mismos audieneia1. 

vu. La, eompetencias que se promuevan en la l'en!nowla l, is
las adyacentes entre los tribunales de iuerra y m¡i•ina 1erán de
oididas por el aqperior el!jl""i•I de guerra y marina¡ i e,oepoioR 
de las que ocmran entre comandantes de matrículu de un mis
mo departamento, que dirimirá su eapitan general. 

vm.' En ultramar las que ocurran entre los jueces subalterMs 
de las audiencias y los tribunales y juzgadoo e,peciali,s, 6 entre 
ellos y les audi<:11oias, se decidirán por la mas lnmediata, 1egon 
el artfculu un, capitulo 1 <le la ley de 9 de octubre. 

1x. La audiencia territorial decidirá en ultramar las que se 
promovieren entre los tribuna lea especiales de su ' territorio, aun
que np ••~n sqbalternoe d~ la mism?, cuando entram.bo, no tu• 
vieren un mismo superior; Jll!OS teniéndpl~, deberá es!e decidirl?s, 

x. L•• que se ofre•ieren en ultramar entre los juzgados es
peciales de distinto• territorio,, 6 entre los jueces ordinarios de 
territorio• diferentes, serfo decididas ror la audiencia mas inme• 
diata á la provincia del que las promoviere, 

xr. El juez 6 juzgado que e&licile la inhibicioo de otro, peta, 
r,I oficio II este m111iíestando las razones ~R que ae funde, y 
anunciando la competericia, sí no cede: oon!eotará el intimado 
dando las suyas, y aeepthdola en su caso: si el priri,ero nQ ee 
satisface, lo ditá al segundo; y ambos Nmitinín por el primer 
como ti la autoridad superior ~ompetente los autos que caJa uno 
haya formado. 

:m. Cada juez, al re111itir los auto,, espoqdrá ol tribunal los 
l'ltonea ~n q•e se funde, y este decidirá la competencia fft ffl 
preeiso término de orho ~i••· 
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ORDEN. 

Quien ha de es¡,edir las cédulas para la ereccion ael obispa-, 
do en N11evo-Jrléxico con otras medida, para ello. 

Exmo. sr. =Las c6rtes generoles y estraordinari,s se han en. 
terado de lo que con referencia. :1 una consulta del consejo de 
astado de 6 de marzo último les comunica V. E , en, papel de 
lll del mismo acerca de la práctica que se observaba en la su
primida cámara de India, con respecto al establecin:iento de nue• 
vos obispados, y en su vista se han servido determinar: 1. Que 
las reales cédulas consiguientes al decreto de la, mismas córte& 
para que en la ciudad de Santa Fe, capital del Nuevo México, 
se erija obispado, se han de espedir por la secretaria de gracia 
y justicia: n. Que estas órdenes han de contraerse :1 dos: la una, 
que se dirigirá al gefe principal de Santa Fe, que la regencia 
tuvie!'ll por mas conveniente en cahdad de vicepatrono real; y la 
otra al prelado diocesano de Durango, para que con su anuencia 
é intervencion, por sí ó de la persona que · tuviere :1 bien nom• 
brar dicho prelado en el lugar en donde se ejecute la division 
6 deslinde, se proceda por aquel comisionado :\ la division y tér• 
minos del nuevo obispado que se habr:l de erigir en Santa Fe, 
«!el territorio y diócesi de Durango. C:ldiz l.' de mayo de 1813, 

ORDEN. 

Se manda observar la ley sobre parentescos en la ·eléccion th 
i11divid11os para los ayuntamiento~. 

Martin Perales Monroy, regidor de la villa d-e Ceclavin, ha
espuesto á las córtes generales y estraordinarias que entre 101, 

individuos que componen aquel ayuntamiento hay parientes en 
grados inmediato,, así como tambien los hubo en el ayuntamien• 
to que cesó en fin de diciembre último, y entre los individuos
de ombos, indicando con e,te motiYo la posibilidad de que tales 
cargos se perpetúen en unas mismas familias. En vista de ello
han tenido :1 bien declarar, que no estando deroga.ta por la cons• 
titucion la ley sobre parentescos, que debe guardarse en la elec• 
cion de los individuos de los ayuntamientos, son nulas en esta• 
parte las que se hayan hecho contra su tenor, debiéndose nom• 
brar por los mismos electores otros individuos en reemplazo de. 
los que con arreglo á dicha ley no debieron ser nombrados; y: 
quiere S. M. que la regenr.ia del reino lo haga saber asi al ayua• 
trR1_ie11to ,le Geclavin. C:ldia 19- de mayo de lfll3. 

• 
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ORDEN. 

Cuándo y c6mo se permitirá rifar las fincas de los particu-
lares. 

Hemos dado cuenta á las córtes generales y estraordinarias del 
espediente ÍOl'modo en la secretal'fa del cargo · ele V. S. con mo
tivo de las instancias de varios particulares en solicitud de que 
se les permita rifar sus fincas, el cual nos dirigió de órden de la 
regencia del reino con p•pel de 14 de abril último. Y S. M. se 
ha servido rosolver que si en algun caso particular S. A. hallare 
eausas justas y fuudadas para que se dispense la ley prohibiti
va de las rifas, lo proponga á las córtes con su informe, y remi
sion del espediente instruido en forma, con arreglo :1 la brden de 
6 de agosto del año próximo pasado, omitiendohacer tales pro
puestas siempre que el valor de las fincas ó alhajas no sea por 
lo menos el de quince mil reales. Cádiz 22 de mayo de 1813. 

DECRETO. 

DE 26 DE NAYO DE 1813, 

Se manaan quitar los signos de "Vasallage que hubiere e11 los 
ptteblos. 

Las c6rtes generales y estraordinarias, accediendo á los deseos 
~ue les han manifestado varios pueblos, han tenido :1 hien decre• 
tar por regla general lo siguiente: Los ayuntamientos de todos 
los puehlos procederán por sí, y sin causar perjuicio alguno,~ qui
tar y demoler todos los signos de vasallage que haya en sus en
tradas, casas capitulares, ó euales=tuiera otros sitios, puesto que los 
pueblos de la nacion . española no reconocen ni reconocerán ja m,s 
otro señorío que el do la nacion misma, y que su noble orgullo 
no sufriría tener á la vista un recuerdo continuo de su humillacion. 

DECRETO. 

DE 8 DE JUNIO DE 1813. 

Parias medidas para el fomento de la agricultura y ganadería. 

·Queriendo las córtes ' generales y estraordinarias proteger el de
recho de propiedad, y que con la reparacion de los agravios que. 
ha sufrido, logren al mismo tiempo mayor fomento la agricultura 
Y ganadería por medio de una justa libertad en sns especulacio
?e.s,_ y por la derogacion de algunas prácticas introducidas en per• 
J~tc10 auyo, decretan: 
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r. Todas las dehesas, heredades y demas tierras de cualquiera 

C'lase pertenecientes :í dominio particular, ya sean libres ó vincu. 
ladas, ee declaran desde ahora eerradas y acotadas perpetuamente, 
y sus dueíios ó poseedores podrán cercarlas sin perjuicio de las 

' cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servidur:1bres, disfrutar. 
las Jibre y esclnsivamerite, 6 arrendarlas como meJor les parezca, 
v destinarras á labor, 6 á p:tst~, ó. á plar,tfo, ó ~I uso que mas le, 
;comode· derogándose por c-ons1gU1entc cualesqtllera leyes que pre• 
fijen )a- ~la11e de disfrute á que ,deb~n _destinarse est:~ fincas, puet 
se ha de dejar enteramente al arb1tr10 . de sus duenos. . 

n. Los ari'eñdamientos· de cualesquiera fin~as serfo tamb1en 
libres 5-gusto d'e los · contrata~tes, y pot el prec'lo b cuo~ l!n qae 
se convetig~n. Ni el dueño ni el arrendatario ele cualq111era c~ase 
podxiu pretender que el precio estipulado _se reduzca á __ tasaC1on, 
aunque poclran usar· en su caso def remedio de la les1on y en• 
gaño con arreglo á las leyes. 

m. Los arrendamientos obligarin dél mismo modo á los he• 
rederos de 'ambas partes. . . . 

1v. En }os nuevos arrendat'n'retrtos de cualesquiera fincas OJO• 

guna persona ni cotpOl'llCion pedrá, bajo pre-testo algu_no, alegar 
preferencia con respecto á otra que se haya convenido con el 
dueiio. , . 

v. Los arrendamientos de tierras ó dche,as, o cualesqu1erá otr?s 
predios r6stieos por tiempo dét~minado, fenecerán. con este, sm 
neeesidad de mutuo desahucio, y sm que el arren1lam1ento de cual• 
quiera r1ase- pueda alegar posesion para_ continuar ~ontra la vo
luntad del dueño, cualquiera que haya sido la du_rac1011 del ~on• 
trato; pero si tres dias ó _mas, dtspues de conc~mdo ~l término, 
permaneeiese el arre1.cl,atar10 en la finca con aqu1esce~c13 del d~
ño, se entenderá arrendada por otro año con las m1s~a.s c·ond1• 
eiones. Durante el tiempo estipulado se observarán relig1osamen• 
te los arrendamientos; y el dueño, aun con el .pretesto de nec~ 
sitar la finca para sí mismo, no podrá despedir al arrenda,tar10 
sino en los casos de no pagát Ja. telita, tratar mal la finca, o fal. 
tar á las condiciones estipuladas. 

v1. Los arremlamién_tos· s'in tiethpo detenninado du~arán á_ vo
luntad de las partes; pero cualquiera de ellas que quiera d1sol• 
verlos podrá hacétlo asi, avisarrdo á la otra un año antes; y tam• 
poco tendri el anendatarie, aunque lo haya ~ido muchos a~s, de• 
recho alguno de póSesiÑ; una v& desahutllldo por el Jueno. Ne 
se entienda "in embatgo que este artículo ha?e noved~<l. algun• 
en la actuel constituci6ft de los foros de AstUriM y Gal~1a y do• 
mas provineiall que csten ea igual caso. 

vn. El arrendatario no ¡:;orlrá subarrendor ni traspasar el to• 
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do oí parte de la finca sin aprohacion del duefio; pero podrá sil\ 
ella vender 6 ceder, al precio que le parezca, alguna parte de los 
pasto!! ó frutos, á no ser que en el contrato se estipule otra cosa. 

vm, Asi en las primeras ventas como en las ulteriores nia
gun fruto ni produccion de la tierra, ni los ganados y sus esquil
mos, ni los productos de la caza, y pesca, ni las obras del trabajo 
y de la industria estarán sujetas á tasas ni posturas, sin embargo 
de cualesquiera leyes generales 6 municip:iles. Todo se podrá ven
der y revender al precio y en la manera que mas acomode á sus 
dueños, con tal que oo perjudiquen á la salud pública; y ningu
na persona, corporacion ni establecimiento tendrá privilegio <.{e pre
ferencia en Ja11 compras; pero se continuará observando la prohi
bicion de estraer á países estrangeros aquellas cosas que actn.1l
mente no se pueden esportar, y las reglas establecidas en en in

to al mollo de esportarse los frutos que pueden serlo. 
1x. Quedará enteramente libre y espedito el tráfir.o y comer

cio interior de granos y demas producciones de unas á otras pro• 
vincias <le la monarquía, y podrfo dedfoarse á él los ciudadanos 
de todas clases, almacenar sus acopios donde y como mejor les 
parezca, y venderlos al precio q•ie les acomolie, sin necesi<lari de 
matricularse, ni <le llevar libros, ni de recoger testimonios de las 
CO-lllpras. 

x. En ningun caso ni por ningun título se podrá hacer cje
cuci-On ni embargo en las mieses que despues de segadas existan 
en los rastrojos ó en las eras, hasta (lUe esten limpios y entro
jados los granos; pero se podrá poner interventor cuando el deu
dor no tenga arraigo y no dé fianza suficiente. Hasta la misma 
época, y mientras que los granos existan en las eras, no permitirán 
los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos que se h~¡i;an en ellas 
cuestuaciones ni demandas algunas de granos por ninguna clase 
de personas, ni aun por 1011 religiosos do- las órdenes mendicantes. 

XI, Se observará puntualmente todo lo demas que se halla pre• 
venido por las leyes á favor de los labradores y ganaderos, en 
cuanto no sea contrario á lo que se manda en este decreto. 

DECRETO. 

DE 8 DE JUNIO DE 1813, 

Cómo deben contribuir todos l1s españoles á la manutencion 
y servicio de los ejércitos nacionales. 

Las c6rtes generales y estraorclinarias, deseando que los ejérci
tos nacionales reciban mas fácilmente los auxilios necesarios pa
ra su sub~istencia y comodidad en sus marchas, y que el servi
cio que para este fin deben prestar los vecinos de los pueblos se 

11 
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res haga mas llc":iMro, repartiéndolo entre tocios, pues todos sin 
distincion alguna tienen la misma obligacion de contribuir propor
cionalmente para la, urgencias del estado, han venido en decre
tar, como decretan: 

l, Todos los españoles de cualquiera condicion, estado ó clase, 
sin distincion alguna, estan igualmente obligados á franquear su, 
ganados, granos y demas efertos para que l!C suministre lo n~e
~ario á los ejércitos, cuando los suministros se hayan de hacer 
en especies, y no haya otro medio espedito de proporcionarlas. 

11. Para que los suministros de esta clas~ no graven esclusi
, ·amcnte á los labradores, ganaderos y cualesquiera otros lenedo
ies de las especies suministradas, harán los ayuntamientos de los 
puehlos respf'ctivos que se tas"n por su ,1u~to precto en · dinero, 
y á falta de otros fondos destinados para este objeto, repartirán 
el importe entre todos los vecinos á propor~ion de sus faculta
des para reintegrar á los que dieron las especies, fuera de la par
te ron que deban contribuir como vecinos. 

m. Todos los españoles esta11 asimismo oblig1dos, sin distin
cion alguna de clases ni condiciones, á contribuir con sus carros 
y caliall!'rías para el servicio de bagages, como tambien á fran
quear sus ca~as por el tiempo que la ordenanza_ b las leyes par
ticulares prescriban para el alojamiento de las tropas, y de los 
flemas individuos que deban disfrntarlo, quedando derogados cuales
quiera privilegios que ha~ta ahora se hayan concedido. 

1v. Los ah:aldes y ayuntan,ientos de los pueblos cuidarán de 
Jíi'"porcionar los aloj :1 mientos y b~ages nere~arios por turno ri• 
guro~o entre todos los verinos capaces de hacer este servicio. Las 
j1111tas particulares, que para estos dos objetos estableei6 la suprema 
centra! en cada poblacion, se tendrán desde luego por estingui<las. 

v. Las autoridades respectivas cuidarán de que se obsrrve lo 
que e.-tá mandado arerca de estos ramos, y de t!Vitar los abusos, es
pecialn1en,e en el de bagages, hasta que se arregle de otro modo. 

DECRETO. 

:DE 8 DE JUNIO DE 1813. 

Sobre eslableci.miento de cátedras de agricultura !/ de socie
. dades econ6micas. 

Las c6rtes generales y estraordinarias, ocupadas en procurar to• 
clo el beneficio posible á la agricultura y dcmas ramos de la in
dustria, que constituyen principalmente la felicidad ele la nacion; 
y bien conve11cidas de que la ilustracion de los que se dedican 
~ ellos, y la proteccion y anxilios que el gobierno les dispensa 
son los medios mas á propó~ito para fomentarlos, decretan: 

el 
i; Bn to<las las universi<lade11 de la monarquía se establecerfo-

lo mas pronto que sea posible, citedras de economía civil. ' 
11._ En ,todos los pueblos prinaipales, c~yas circunstancias Jo. 

req111erJn, o por lo menos _ en tocias ln_s r:ip1tales de provincia, se 
establece1:á? escuelas prácticas de Jgr1cultura, dotados de los fon• 
dos munmpales de los respectivos distritos, 

m. Las córtes, oyendo por medio del gobierno á la direccion• 
general de estudios, arreglarán el plan que deba observarse en 
unos y otros establecimientos. 

1v. Se pondrán en activo ejercicio- las sociedades econ6micas 
de amigos del país donde se h .. llen establecidas, y tie establece
nn otras en las capitale~ de provincia y pueblos principales en 
q_ue no las haya. El gobierno y las diputaciones provinciales es
c1tarfo y protegerfo _el zelo de los ciudadanos ilustrado!! para que
las. formen ó se ascr1ban ~ las ya formadas, dejando á los mismos 
socios l:1 facultad de e!eg1r los oficios de la sociedad, y las per-
aonas que en lo sucesivo se hagan dignas de ser admitidas en. 
ella por su instrurcion y méritos. 

v. E~ta~ sMiedades ~o ejercerán especie nlguna de autoridad,. 
y se red11c1rán sus f,1nc1ones á la form.acion de cartillas r6sticas 
acon:1odaclas á la !nteligencia de los labradores y á. las circuns~ 
ta?c1as de los pa1ses: á la preduccion de memorias y otros es
mtos oportunos para promover y mejor:n· la agricultura y cria 
de _g.,nados, y las artes y oficios útiles: á la publicacion y espli
cac1011 de los secretos y máquinas que puedan ser convenientes: 
, la distribucion gratuita de semilla.~ y plantas que puedan acli
matarse: _á propone_r y_ distrib111r. públi~amente algunos premios 
para e~c1tar _la aphcac1?n .Y la c1rculac1on de luces; y á ilustrar
' la~ d1putac1ones prov1nc1ales y ayuntamientos con sus observa-
1iones en beneficio de estos ramos. 

vr_- Las c6rtes, á propuesta de las diputaciones provinciales por 
medio del rey 6 la regencia, señalarán lof- arbitrios oportunos pa• 
ra los gastos que necesite cada sociedad, y los premios que ha._ 
ya de distribuir. 

DECRETO. 

DE 8 DE JUNIO DE 1813 . . 

Subre el libre establecimiento de fábrica, y ejercicio de cual• 
quier industria útil. 
Las c6rtes generales y estraordinariu, con el justo objeto de. 

remover las trabas que hasta ahora han entorpecido el progres~ 
de la industria, decretan: 

J. 'l'odOi loa Hpañolo, y los oatraogeros avecindados, Ít que ee ave~ 
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